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RADICADO:       2020-00489-00 
 
 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

 Bucaramanga, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la respuesta dada por la parte demandante al auto de fecha 13 de 
diciembre de 2021;  y como quiera que con el memorial presentado por el 
demandado solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación de 
fecha 07 de marzo de 2022 no allegó el comprobante de la consignación que indica 
se realizó en el Banco Agrario,  ni tampoco la especificación de la tasa de interés o 
de cambio  que utilizó para que indique que con dicho monto ya se canceló la 
totalidad de la obligación, razón por la cual se requiere a la parte demandada para 
que aporte lo requerido por el artículo 461 del Código General del Proceso para 
poder dar el  trámite respectivo a dicha solicitud. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 

 

 

 


